
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, seis (6) de abril de dos ml veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo No. 2019-00968 00  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso se inadmite la demanda para en que dentro del término de 

cinco (5) días y so pena de rechazo, se proceda a subsanar las 

siguientes irregularidades.  

 

Aportar poder especial en que se determine y se identifique claramente 

el asunto de que se trata, de conformidad al artículo 74 del C.G.P. 

 

Vencido el término señalado, la Secretaria proceda a realizar el control 

de que trata la legislación en cita. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 

 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado No._______    de 

la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 


